
 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN      No.                       DE  
 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de  
  
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, Ley 
1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018, Resolución 844 del 2020, Resolución 1537 

de 2020, demás normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: [l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio 

 
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 

1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la prestación del 
servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo 
se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  
 
CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función de la 
Superintendencia de Transporte 
las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, infraestructura, 
servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte  
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte5. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa 
en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y 
controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, 

 
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4  
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6 ponde al presidente de la 
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inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de 
las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 
Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales 
que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas 
en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en 
materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en que le 
fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 171 de 
2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201513 [l]a inspección, 
vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado (i) a 
intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir 
funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, 
para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: [t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta 
infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de transporte, 
servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: [i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 

 (Subrayado fuera del texto original) 
 
SÉPTIMO: Que fue expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202015  la cual fue modifica por la Resolución    
844 del 26 de Mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social en la que se declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-
19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron incluidas medidas para garantizar la prestación de servicio público 
de transporte, adoptando las medidas higiénicas correspondientes16. 
 
OCTAVO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de las 

 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados 
y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso 
anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta activid  
10 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 

 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a cargo 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13   
14 o restringir los derechos y libertades con la finalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

3915-3, noviembre 15 de 
2000.
15  Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-  
16 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio nacional y mitigar sus 

sables de los medios de transporte públicos y 
privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 2.8 
Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, cumplir, 
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actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 
dependencias de la Entidad.  
 
 
NOVENO: Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, la Superintendencia 
de Transporte en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia de 
Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus facultades de vigilancia inspección 
y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, y 
especialmente lo relacionado con la implementación de los protocolos de bioseguridad, encaminada a la 
protección de todos aquellos que intervienen en la actividad transportadora, se encuentra facultada para 
adelantar las actuaciones administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia 
sanitaria, sino también de proteger la salud y seguridad tanto de usuarios como de aquellos que intervienen en 
la prestación del servicio público de transporte. 
 
DECIMO: Que, mediante el artículo 2.2.1.4.6.10 del Decreto 1079 de 2015 el Gobierno Nacional, reglamenta lo 
relacionado con el abandono de ruta por parte de las empresas de transporte publico terrestre autorizadas. 
 
Por lo anterior, establece en que momento se configura el abandono de ruta 
cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% cuando la empresa no inicia 
su prestación en el término señalado en el acto administrativo correspondiente.  
 
Cuando se compruebe que la empresa de transporte abandona una ruta adjudicada, durante treinta (30) días 
consecutivos, la autoridad de transporte competente revocará el permiso, reducirá la capacidad transportadora 
autorizada y procederá a la apertura de la licitación pública co  
 
Igualmente, en el literal b del artículo 46 de la ley 336 de 1996, el legislador, configura la suspensión del servicio 
como un hecho susceptible de multa. 
 
DÉCIMO PRIMERO: De otra parte, en lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, el Gobierno 
Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la prestación del servicio 
público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente.  
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar el servicio 
público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por parte de la autoridad 
competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre las empresas de transporte precisa 
que 
solicitar y obtener Habilitación para operar. La Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida 
por la autoridad competente en cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte 

 
Por su parte, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera el Decreto 
1079 de 2015, en su artículo 2.2.1.4.3. señala [s]ervicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un contrato celebrado entre la empresa y 
cada una de las personas que han de utilizar el vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado 
en una ruta legalmente autorizada.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ 
LIMITADA con NIT 891600043 - 4, (en adelante la Investigada) habilitada mediante Resolución No. 148 del 11 
de abril del 2002 del Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera.  
 
DÉCIMO TERCERO:  Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada. (i) incurrió en el abandono de las rutas Quibdó  
Pie de Pepe - Quibdó, Quibdó  Yuto  Quibdó, Quibdó  Las Animas  Quibdó, Quibdó  Samurindó  Quibdó, 
Andagoya  San Lorenzo  Andagoya, Quibdó  Tutunendo  Quibdó, las cuales tenía autorizadas por el Ministerio 
de Transporte, (ii) presuntamente no cumple estrictamente con las rutas adjudicadas, realizando alteraciones en 
las mismas y prestando servicios no autorizados. 
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Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para acreditar, 
en primer lugar, que presuntamente: 
 
13.1 En lo relacionado con el abandono de rutas, consagrado en el artículo 2.2.1.4.6.10 del Decreto 1079 de 
2015. 
 
Sea lo primero indicar que el decreto 1079 de 2015 en su artículo 2.2.1.4.6.10, prevé que Se considera 

 
 

 Cuando se compruebe que una empresa abandono una ruta autorizada durante treinta (30) días consecutivos  
 Por lo referenciado, se concluye que las empresas de transporte público terrestre están en la obligación de 

prestar un servicio constante y permanente en las rutas autorizadas, con la finalidad de no ocasionar alteraciones 
a los usuarios, y dar cumplimiento estricto al permiso otorgado por el Ministerio de Transporte. 
 
Por lo tanto, se advierte que el cumplimiento de las rutas autorizadas es indispensable en la actividad 
transportadora para proteger los derechos de los usuarios, si se tiene en cuenta que la prestación del servicio 
en las rutas autorizadas permite la movilización de los ciudadanos. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas 
presentadas por ciudadanos y/o usuarios del servicio público de transporte de pasajeros por carretera, de 
situaciones que permitirían establecer que la Investigada afecto los derechos de los usuarios comoquiera que 
presuntamente abandono unas rutas que tiene debidamente adjudicadas y autorizadas. 
 
El día 11 de septiembre de 201917 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 
 

manifestar que los vehículos de esta empresa únicamente llegan hasta Istmina, cambiando el destino final de la 
ruta que tienen autorizada para esta población, por lo cual informamos que esta empresa nunca ha hecho 

 
 
El día 29 de diciembre de 202018 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 
 

s rutas: 
 

- Quibdó  Yuto  Quibdó                                Tipo A     04 Frecuencias 
- Quibdó  Yuto  Quibdó                               Tipo C     02 Frecuencias 
- Quibdó  Las Animas - Quibdó                    Tipo B     03 Frecuencias 
- Quibdó  Samurindó  Quibdó                    Tipo C     01 Frecuencia 
- Andagoya  San Lorenzo  Andagoya       Tipo C     02 Frecuencias 
- Andagoya  San Lorenzo  Andagoya      Tipo A     06 Frecuencias 
- Quibdó  Pie de Pepé  Quibdó               Tipo A     11 Frecuencias 
- Quibdó  Tutunendo  Quibdó                 Tipo A     03 Frecuencias  

 
13.2. En relación con prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera en rutas para las cuales no se 
encuentra autorizada y de la alteración del servicio 
 
De conformidad con el análisis jurídico desarrollado anteriormente, se tiene que esta Superintendencia tuvo 
conocimiento mediante quejas presentadas por los usuarios del servicio de trasporte de pasajeros por carretera 
en contra de la empresa TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA en las que se describe un 
comportamiento irregular  dado que las empresas habilitadas en pasajeros por carretera, (i) están en el deber de 
prestar el servicio única y exclusivamente en las rutas autorizadas por el Ministerio de Transporte, sin embargo 
de conformidad con las quejas presentadas, la investigada está incumpliendo, puesto que está prestando el 
servicio en rutas no autorizadas. Tales como Quibdó  Puerto Meluk y Quibdó  Istmina  Quibdó.  (ii) es un 
deber de las empresas realizar despachos dentro de los terminales de transporte y utilizar los espacios de la 
terminal de transportes para el ascenso y descenso de los pasajeros, no obstante lo anterior, y de las quejas 
presentadas, la investigada presuntamente se encuentra realizando despachos fuera del terminal de transportes. 
 

 
17 Mediante radicado No. 20195605797862 
18 Mediante radicado No. 20205321484312 
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Lo anterior, configura un claro indicio de que la citada empresa incumplió la normatividad que regula la óptima 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera al recoger usuarios en lugares que no se 
encuentran habilitados para tal fin tales como terminales de transporte, adicionalmente presta el servicio en rutas 
no autorizadas, incurriendo así, en la prestación de un servicio no autorizado, por cuanto el día 20 de diciembre 
de 201919, se allega a esta Entidad queja en contra de la empresa investigada en las que manifiesta: 
 
Se ha venido presentando un conflicto por la ruta Quibdó. Puerto Meluk, entre las empresas Expreso del pacifico 

Ltda y Transportes progreso del Chocó, es preciso aclarar que la ruta anteriormente mencionada no ha sido 
adjudicado por parte del Ministerio de transporte a ninguna empresa  
 
Así mismo, el día 29 de diciembre de 202020, y 26 de febrero de 202121 esta entidad tuvo conocimiento de una 
queja en la cual manifiestan los siguiente: 
 

Las rutas atendidas por Transportes Progreso del Chocó en el servicio de transporte de pasajeros por 
carretera, sin la respectiva autorización son: 
 

- Quibdó  Istmina  Quibdó, dejando su destino Ánimas en tránsito, llegando a Istmina que no tiene 
autorizado y abandono Pie de Pepe, que destino final  

 
Igualmente, el día 7 de abril de 2021, este despacho recibió 2 declaraciones de parte, dadas por el gerente y la 
subgerente de la empresa FLOTA OCCIDENTAL, en las cuales informan la problemática e infracciones que 
comete la investigada, lo anterior, al incurrir en el abandono de rutas debidamente autorizadas y prestar servicios 
no autorizados, en los siguientes términos: 
 

 Pie de Pepe y Quibdó  
Yuto, estas rutas no las prestan con sus vehículos sino por medio de t
parque automotor tipo A lo tiene actualmente prestando la ruta no autorizada Quibdó  Istmina de manera 

 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material 
probatorio suficiente para concluir que el comportamiento de la empresa de transportes TRANSPORTE 
PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA con NIT 891600043 - 4 se enmarca en las conductas consagradas en el 
artículo 2.2.1.4.6.10 del Decreto 1079 de 2015, en concordancia con el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 
1996 y en concordancia con lo establecido en los literales e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y en los 
artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996. 
 
14.1 Imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto administrativo, 
se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite concluir que presuntamente 
la investigada  incurrió en (i) el abandono de rutas legalmente autorizadas por el Ministerio de Transporte y (ii) 
no cumple estrictamente las rutas asignadas, así como también presta sus servicios en rutas para las cuales no 
cuenta con permiso expedido por el ministerio de Transporte.  
 
Actuaciones que se enmarcan en las conductas consagradas en el artículo 2.2.1.4.6.10 del Decreto 1079 de 
2015, en concordancia con el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996 y con lo establecido en los literales 
e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, que corresponde a los 
siguientes cargos. 
 
14.2 Cargos: 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la 
TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA con NIT 891600043 - 4, presuntamente vulneró el artículo 
2.2.1.4.6.10 del decreto 1079 de 2015, en concordancia con lo previsto en el literal b) del artículo 48 de la Ley 
336 de 1996, en concordancia con  lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, toda vez 
que  presuntamente no ha prestado el servicio de transportes de pasajeros por carretera en las rutas que tiene 
legalmente autorizadas, tales como Quibdó  Pie de Pepe - Quibdó, Quibdó  Yuto  Quibdó, Quibdó  Las 

 
19 Mediante radicado No. 20195606120622 
20 Mediante radicado No. 20205321484312 
21 Mediante radicado No. 20215340320922 
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Animas  Quibdó, Quibdó  Samurindó  Quibdó, Andagoya  San Lorenzo  Andagoya, Quibdó  Tutunendo  
Quibdó. 
 
 

Decreto 1079 de 2015 
 

.4.6.10. Abandono de rutas. Se considera abandonada una ruta cuando se disminuye 
injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% cuando la empresa no inicia su prestación en 
el término señalado en el acto administrativo correspondiente.  
 
Cuando se compruebe que la empresa de transporte abandona una ruta adjudicada, durante treinta (30) 
días consecutivos  

 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

Artículo 48.- La cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones o permisos de operación de las 
empresas de transporte, procederá en los siguientes casos:  
 
b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por parte 
de la empresa transportadora. 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la 
TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA con NIT 891600043  4 presuntamente no cumple 
estrictamente las rutas asignadas, así como también presta sus servicios en rutas para las cuales no cuenta con 
permiso expedido por el Ministerio de Transporte, conducta descrita en las quejas presentadas ante esta entidad. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en los artículos 
16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada en el literal e) del artículo 46 y tiene 
como consecuencia la imposición de una multa como se indica a continuación: 

Ley 336 de 1996  
 

 De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o. de la Ley 105 de 1993, sin 
perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 
público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un 
contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de 
operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional..  
 

 
 
Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga 
a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas.  
 

 
 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así:  
 

-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción 

 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción correspondiente 
es de multa, tal como se establece a continuación:  

 
 

  
Artículo 46 ente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  
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a.  

 
Aunado a lo anterior la conducta en cuestión implica una alteración del servicio al prestar el servicio sin contar 
con los permisos correspondientes, lo que de conformidad con el artículo 45 de la ley 336 de 1996, da lugar a la 
imposición de una amonestación. 
 Artículo 45. La amonestación será escrita y consistirá en la exigencia perentoria al sujeto para que adopte las 
medidas tendientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha generado su conducta.  

 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

DÉCIMO QUINTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u 
ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 

 
 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA 
con NIT 891600043 - 4, por la presunta vulneración a la disposición contenida artículo 2.2.1.4.6.10 del decreto 
1079 de 2015, en concordancia con lo previsto en el literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, de 
conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA 
con NIT 891600043 - 4 por la presunta vulneración a la disposición contenida en los artículos 16 y 18 de la Ley 
336 de 1996, en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, con el que a su vez se 
configura el supuesto de hecho del artículo 45 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA con NIT 891600043  4, un término de quince 
(15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar y/o 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 
336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando 
en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se 
informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co  
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria General de 
la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte 
público terrestre automotor de pasajeros por carretera  TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA 
con NIT 891600043  4 
  
ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para 
que obre dentro del expediente. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente resolución a 
los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4722 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 
Notificar: 
 
TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LIMITADA con NIT 891600043 - 4 
Representante legal o quien haga sus veces 
trans.progresochoco@gmail.com 
CARRERA 3 No 31 - 39 
Quibdó / Chocó 
 
Proyecto: JR 
Revisó: AR 

 
22 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán 
también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 
los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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